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RADICADO  05001 40 03 013 2012 00165 01  

PROCESO:  SUCESION  

DEMANDANTE GERARDO DE JESUS RODRIGUEZ 

CAUSANTE ARTURO DE JESUS RODRIGUEZ 

TEMAS Y 

SUBTEMAS:  
- Ordena devolver a reparto -  

  

  
Fue remitida a través de la Oficina de Apoyo Judicial el presente tramite 

se sucesión del Señor ARTURO DE JESUS RODRIGUEZ, para conocer del 

recurso de queja, enviada por el Juzgado 29 Civil MUNICIPAL DE MEDELLIN. 

 

Del examen del mismo, se advierte que al tratarse de una sucesión 

cuyo conocedor en primera instancia es el Juzgado 29 Civil Municipal de 

Medellín, la Segunda instancia, por el asunto en cuestión, le correspondería 

a los Juzgados de Familia del Circuito de Medellín, conforme lo estipula el Art. 

34 del C.G. del Proceso. 

 

En suma, en el auto de fecha 1 de marzo de la presente anualidad, el 

Juzgado 29 Civil Municipal de Medellín que concedió el recurso de queja en 

cuestión, ordenó remitir el proceso a los Señores Jueces de Familia  del 

Circuito de ésta misma ciudad y no a los Jueces Civiles del Circuito como lo 

hizo. 

 

Consecuente con lo anterior, se ordena devolver el presente proceso a 

la Oficina de Apoyo Judicial para que le dé cumplimiento a lo ordenado en el 

auto antes referido, sometiendo a reparto el presente proceso entre los 

Señores Jueces de Familia del Circuito de ésta misma localidad. 

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

  



 

TATIANA VILLADA OSORIO 

 J U E Z 
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